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ANEXO 1  
ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA 

 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, 

ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL, PARA LA CONSTRUCCION 

INTERCEPTOR ALCANTARILLADO SANITARIO (FASE II) EN EL MUNICIPIO DE 

CUBARRAL – META 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO A REALIZAR LA INTERVENTORÍA  

La zona donde se ejecutará el proyecto corresponde al municipio de Cubarral- Meta, zona 

rural, sector suroriental de la vereda Marayal, se contempla la instalación de tubería de 30 

pulgadas de diámetro, interceptando el colector del casco urbano del municipio en la vía que 

comunica a la mencionada vereda. El interceptor se instalará sobre la vía pública con una 

longitud de 244m, posteriormente ingresa a un predio particular en el cual predominan 

potreros para actividades ganaderas con una longitud de 280m y finalmente se interviene un 

predio de propiedad del municipio con una longitud de 103m, hasta empalmar en el pozo de 

inspección PZ-9 de diámetro= 1.50m de la Fase 1 del interceptor. 

El sistema de alcantarillado en el municipio de Cubarral –Meta, se encuentra definido por 

cuatro sectores de drenaje los cuales entregan sus aguas al caño Arenas Blancas. En forma 

general, el casco urbano cuenta con redes separadas para el alcantarillado sanitario y pluvial, 

donde la red de alcantarillado sanitario cubre el 99% del casco urbano; construido en tubería 

de gres (64%), con varios tramos que han sido reemplazados y los nuevos que se han 

construido en PVC, conformando el 36% de la longitud total. Existen dos puntos de descarga 

de las aguas residuales municipales sobre el caño Áreas Blancas, el primero en las 

coordenadas planas 1027981 E y 910961 N a una altura de 577 m.s.n.m., mediante una 

tubería de diámetro de 20” en material PVC (recoge 96% del 99% de Cobertura del área 

urbana) y el segundo en el barrio Porvenir 1028078 E y 911007 N a una altura de 561 

m.s.n.m., mediante una tubería de diámetro de 20” en material PVC (recoge 4% del 99% de 

cobertura del área urbana de Cubarral), este segundo vertimiento fue eliminado mediante la 

obra interceptor alcantarillado sanitario fase I ejecutada mediante convenio No. PE-GDE 

1.4.8.1.21.005. 

De acuerdo con lo anterior, se proyecta la segunda fase del interceptor de alcantarillado 

sanitario, desde la intercepción del vertimiento que existía del barrio El Porvenir con la fase I 

del interceptor hasta el punto de vertimiento existente del casco urbano del municipio, con el 

fin de trasladar el punto de vertimiento al punto donde se ubicará la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales y de esta forma dejar un único punto de vertimiento sobre caño Arenas 

Blancas en las coordenadas N 911146 E1028628. 
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Es de aclarar que el proyecto se encuentra definido dentro de los programas del Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV aprobado al municipio de Cubarral mediante 

Resolución No. PS-GJ. 1.2.6.21.1319 del 8 de septiembre de 2021. 

El proyecto consiste en la construcción del interceptor de alcantarillado sanitario mediante la 

instalación de 627.24 metros de tubería PVC de 30” pulgadas de diámetro y 17 pozos de 

inspección de 1.5 metros diámetro y un cruce subfluvial en Caño Arenas Blancas. 

2. DETALLE DEL PROYECTO AL CUAL SE REALIZARÁ LA INTERVENTORÍA  

La zona a intervenir corresponde al municipio de Cubarral- Meta, zona rural, sector suroriental 

la vereda Marayal. 

El sistema de alcantarillado en el municipio de Cubarral, se encuentra definido por cuatro 

sectores de drenaje los cuales entregan sus aguas al caño Arenas Blancas. En forma general, 

el casco urbano cuenta con redes separadas para el alcantarillado sanitario y pluvial, donde la 

red de alcantarillado sanitario cubre el 99% del casco urbano; construido en tubería de gres 

(64%), con varios tramos que han sido reemplazados y los nuevos que se han construido en 

PVC, conformando el 36% de la longitud total. Existen dos puntos de descarga de las aguas 

residuales municipales sobre el caño Áreas Blancas, el primero en las coordenadas planas 

1027981 E y 910961 N a una altura de 577 m.s.n.m., mediante una tubería de diámetro de 20” 

en material PVC (recoge 96% del 99% de Cobertura del área urbana) y el segundo en el 

barrio Porvenir 1028078 E y 911007 N a una altura de 561 m.s.n.m., mediante una tubería de 

diámetro de 20” en material PVC (recoge 4% del 99% de cobertura del área urbana de 

Cubarral), este segundo vertimiento fue eliminado mediante la obra interceptor alcantarillado 

sanitario fase I ejecutada actualmente mediante convenio No. PE-GDE 1.4.8.1.21.005. 

La zona intervenir, corresponde vía pública y dos predios donde predominan los pastos, no se 

encuentran bosques ni relictos.   

 Localización: 

Imagen 1. Ubicación municipio de Cubarral - Meta 
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Imagen 2. Ubicación proyecto. 

  
 
Del mismo modo, es relevante indicar que el contrato a intervenir es el adjudicado mediante 
Número del proceso LPO-980-2022, cuyo tipo de proceso corresponde a una licitación pública 
(Obra pública) bajo título “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR ALCANTARILLADO 
SANITARIO FASE II EN EL MUNICIPIO DE CUBARRAL – META” no obstante, dicho proceso  
podrá ser consultado en la plataforma SECOP II a través del enlace  
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl
=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1Business

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3426801
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3426801
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Line%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3426801 , no 
obstante, es relevante indicar que el alcance del presente proyecto, consiste en realizar la 
interventoría a la construcción del interceptor de alcantarillado sanitario fase II, con una 
longitud de 627.24 metros lineales de 30 pulgadas de diámetro y 17 pozos de inspección del 
PZ 1 al PZ 9 en el municipio de Cubarral- Meta. 

 
3. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR DE LA INTERVENTORÍA 

Las actividades a supervisar por la interventoría consisten en controlar y aprobar la ejecución 

de cada una de las actividades del proyecto de infraestructura de agua potable y saneamiento 

básico, la cual consiste en realizar la interventoría a la construcción del interceptor de 

alcantarillado sanitario fase II, con una longitud de 627.24 metros lineales de 30 pulgadas de 

diámetro y 17 pozos de inspección del PZ 1 al PZ 9 en el municipio de Cubarral- Meta, por lo 

cual a continuación se relacionan cada una de las actividades asociadas a los ítems de pago 

del contrato de obra: 

    
Actividad U.M. Cantidad 

 
   1  ACTIVIDADES PRELIMINARES 

  1.1 Localización y replanteo para redes de alcantarillado M 627,24  

1.2 
Control de ríos mediante conformación mecánica de 
jarillón (inc. retroexcavadora orugada) 

HR 187,00  

1.3 Desmonte y limpieza en rastrojo M2 2.732,60  
1.4 Descapote mecánico (incluye retiro d=5km) M2 2.602,81  
 
2  EXCAVACIONES 

  2.1 Excavación mecánica en conglomerado h < 3.0m M3 9.202,44  
2.2 Excavación mecánica en conglomerado h > 3.0m M3 1.754,15  

2.3 
Excavación mecánica en conglomerado húmedo 
h<3.0m 

M3 268,58  

2.4 
Excavación mecánica en conglomerado húmedo 
h>3.0m 

M3 4.097,03  

2.5 Entibado tipo 1 (formaleta madera 1/7 utilizaciones) M2 292,90  
2.6 Retiro sobrantes de excavación M3 15.322,20  

2.7 
Manejo de aguas en excavaciones, (incluye 2 
motobombas 3", y 2 motobombas 4") 

MES 4,00  

 
3   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA 

  
3.1 

Suministro e Instalación de tubería PVC para 
alcantarillados d=30" (inc. nivelación de precisión) 

M 627,24  

 
4  RELLENOS 

  

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?prevCtxLbl=Buscar+procesos&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fContractNoticeManagement%2fIndex&notice=CO1.NTC.3426801
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4.1 
Arena para base de tubería (incluye cargue, acarreo 
y compactación) 

M3 1.612,44  

4.2 
Relleno material seleccionado tamaño máximo 2" 
(incluye cargue, acarreo y compactación c/0.20m) 

M3 12.633,79  

4.3 
Afirmado en material seleccionado tamaño máximo 
2" (incluye explote, cargue, acarreo y conformación) 

M3 549,76  

 
  5  POZOS DE INSPECCIÓN 
  

5.1 
Placa cubierta - pozo inspección D=1.50m (concreto 
f'c=28MPa reforz. elab. obra, e=0.20m, inc. tapa HD 
sist. seguridad) 

UN 17,00  

5.2 
Cilindro pozo inspección D=1.50m (concreto 
impermeab. f'c =28MPa elab. en obra, e=0.20m, 
incluye escalera gato var.#6) 

M 77,87  

5.3 
Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.50m 
(concreto f'c = 28MPa reforz. elab. en obra, e=0.20m) 

UN 17,00  

5.4 
Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 27" y 
33" (concreto f'c = 28MPa elab. en obra) 

UN 17,00  

5.5 
Cámara de caída para colectores de 20" a 30" 
(bajante 16", concreto simple f'c = 21MPa elab. obra) 

M 1,03  

5,6 
Perforación de cámara de inspección existente, 
abocada para nueva tubería ø igual o mayor de 400 
mm y resane 

M 1,03  

 
6  PASO SUBFLUVIAL 

  
6.1 

Concreto impermeab. 3000 PSI para placa piso, elab. 
en obra (inc. formaleta 1/4 usos y colocación) 

M3 23,89  

6.2 
Acero de refuerzo 60.000 PSI, elevaciones 
3.0<h<6.0m (incluye amarre y figuración) 

KG 1.231,49  

6.3 Manejo de aguas con tractobomba (nivel freático alto) DIA 30,00  
6.4 Gavión en malla triple torsión cal. 12, incluye llenado M3 62,00  

 

Sin limitarse a lo anterior, el Interventor debe cumplir sus obligaciones derivadas de las Leyes 

80 de 1993 y 1474 de 2011 y demás que las modifiquen, adicionen o sustituyan; así como las 

definidas en la Resolución 330 del 2017, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el 

Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, o la norma que lo modifique, complemente o 

sustituya.  

Para ello la interventoría cuenta con el siguiente presupuesto: 

FORMULARIO 1 - DETALLADO 

IINTERVENTORIA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, 
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ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL, PARA LA CONSTRUCCION 
INTERCEPTOR ALCANTARILLADO SANITARIO (FASE II) EN EL MUNICIPIO DE 

CUBARRAL – META 
 

CANT. 

CARGO / OFICIO 

COSTOS DE 
PERSONAL 

PRIMA 
REGIONAL 

PARTICIPACIÓN VALOR 
 

(h-mes) PARCIAL ($) 
 

(1) (2) (3) (4) 
(1)*((2)+(3))*(4) 

= (5)  

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL  
 

PERSONAL PROFESIONAL 
 

1 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 
Profesional 
Especializado     
Grado 15 

 $      
6.939.914,00  

 $                         
-    

3,20 
 $                
22.207.724,80   

1 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA  
Profesional 
Especializado          
Grado 15 

 $      
4.807.338,00  

 $                         
-    

8,00 
 $                   
38.458.704,00   

1 

RESIDENTE 
AMBIENTAL 
Profesional 
Especializado    
Grado 13   

 $      
4.063.165,00  

 $                         
-    

5,20 
 $                   
21.128.458,00   

1 
Profesional del 
Derecho           
Grado  13 

 $      
3.750.184,00  

 $                         
-    

1,60 
 $                     
6.000.294,40   

1 
Contador  Grado 
13 

 $      
3.750.184,00  

 $                         
-    

1,60 
 $                     
6.000.294,40   

PERSONAL TÉCNICO 
 

1 
Técnico Grado 13 

 $      
2.143.616,00  

 $                         
-    

8,00 
 $                   
17.148.928,00   

1 
TECNICO 
Topógrafo 
Inspector 

 $      
2.369.490,00  

 $                         
-    

3,20 
 $                     
7.582.368,00   
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1 
AUXILIARES 
Cadeneros de 
topografía tipo 4 

 $      
1.190.237,00  

 $                         
-    

3,20 
 $                     
3.808.758,40   

            
 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 

            
 

            
 

            
 

            
 

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO 
 

            
 

            
 

            
 

            
 

OTROS COSTOS DE PERSONAL 
 

            
 

            
 

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = SUMATORIA DE (5) = (6) 
 $                 
122.335.530,00   

FACTOR MULTIPLICADOR (7) 1,58 
 

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL = (6) * (7) = (A)  
 $                 
193.290.137,40   

CANT. 

CONCEPTO UNIDAD 

COSTO 
 UTILIZACIÓN  

VALOR 
 

($) PARCIAL ($) 
 

(8) (9) (10) 
(8)*(9)*(10) = 

(11)  

OTROS COSTOS DIRECTOS 
 

VIÁTICOS 
 

            
 

            
 

            
 

COSTOS DE ALQUILER DE EQUIPOS Y OFICINA 
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1 

Vehículo alquiler 
de una camioneta 
tipo Pickup 
cilindraje mínimo 
3000 CC: valor 
día todo costo 
incluye peaje, 
conductor y 
combustible- 

visita/día/mes 
 $          
194.981,00  

63,00 
 $                   
12.283.803,00   

1 
EQUIPO DE 
TOPOGRAFIA 

MES 
 $       
3.458.149,00  

8,00 
 $                   
27.665.192,00   

1 
EQUIPO DE 
LABORATORIOS  

visita/día/mes 
 $          
176.586,00  

63,00 
 $                   
11.124.918,00   

            
 

OTROS COSTOS 
 

1 

ALQUILER DE 
EQUIPOS, 
EDICIÓN Y 
PRESENTACIÓN 
DE INFORMES 

Global 
 $       
2.779.009,26  

1,00 
 $                     
2.779.009,26   

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS = SUMATORIA DE (11) = (B) 
 $                   
53.852.922,26   

SUBTOTAL COSTOS BASICOS = (A) + (B) = (C) 
 $                 
247.143.059,66   

PROVISION FRENTE ADICIONAL = (D)  
 $                                       
-     

VALOR TOTAL BÁSICO 
 $                 
247.143.059,66   

IVA = 19% * (E) = (F) 
 $                   
46.957.181,34   

COSTO TOTAL = (E) + (F) 
 $                 
294.100.241,00   

 

Nota: se aclara que la disponibilidad del personal para el presente proceso es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN CARGO DEDICACIÓN 

NÚMERO 
DE 

PERSONAS 

TIEMPO 
EN 

MESES 

PERSONAL REQUERIDO 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 

Profesional Especializado      

Director de 
interventoría  

40% 1 8 
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RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA  

Profesional Especializado           

Residente 
de 

interventoría 
100% 1 8 

ESPECIALISTA 
Profesional Especializado      

Residente 
de 

interventoría 
65% 1 8 

Profesional del Derecho            abogado 20% 1 8 

Contador                                   contador 20% 1 8 

Técnico  
Técnicos 

Interventores 
de campo  

100% 1 8 

TECNICO 
Topógrafo Inspector 

Tecnólogo 40% 1 8 

AUXILIARES 
Cadeneros de topografía  

Auxiliar 40% 1 8 

 

4. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es 

el establecido en la sección 1.1. del Pliego de Condiciones, el cual se contará en la forma 

prevista en el “Anexo 5 – Minuta del Contrato de Interventoría”.  

Se estima que la ejecución de las actividades objeto del presente Proyecto se realizaran en un 

plazo de OCHO (08) meses, como plazo máximo considerando las actividades secuenciales 

que debe realizar el contratista, el cual se plantea en condiciones normales, previo 

cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato y suscripción del acta de inicio. 

5. FORMA DE PAGO  

Será el que sea consignado en la oferta seleccionada como la más favorable para la entidad, 

conforme a las reglas consignadas en los documentos de la convocatoria, siempre que se 

halle dentro del presupuesto oficial establecido y equivalente a la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

($294.100.241,00) M/CTE, IVA incluido, equivalente a 294.10 SMMLV y todos los costos 

directos e indirectos que el contrato genere. 

El contratista, con la suscripción del contrato, acepta que en el evento en que el valor total a 

pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, 

si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total 

establecido en el presente Contrato. 

El valor total del contrato será cancelado de acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, 
mediante actas parciales y entrega de la interventoría totalmente terminada y liquidada, previa 
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certificación del supervisor; y el último pago, correspondiente a la liquidación, no podrá ser 
inferior al 10% del valor total del contrato, previo visto bueno de la supervisión, sobre 
cumplimiento del objeto contractual, los pagos se realizarán así:  
 

 Un primer desembolso por concepto de anticipo equivalente al 20% del valor total de la 
interventoría, el cual se realizará por La Corporación una vez cumplido los siguientes 
requisitos: 
 
- Legalización del contrato. 
-Suscripción del acta de inicio con el supervisor. 
-Presentación del programa de inversión del anticipo debidamente aprobado por el 
supervisor acorde con la propuesta presentada y el flujo de fondos de la misma. 
-Cronograma de actividades.  
-Constitución de póliza del buen manejo y correcta inversión del Anticipo 
 

Nota: La amortización del anticipo se realizará en el mismo porcentaje en que sean 
autorizados los desembolsos de pagos parciales de acuerdo con las actas parciales de 
avance de la interventoría. 
 

 Pagos parciales de conformidad al avance de interventoría, previa autorización del 
interventor, hasta completar el 90% del valor del contrato. 

 
Para el trámite de los pagos parciales se presentarán los siguientes documentos:  
•   Acta de recibo Parcial debidamente suscrita por el supervisor y el contratista. 

• Pagos de aportes parafiscales por el contrato ejecutado. 

•   Informe de ejecución con registro fotográfico a color. 

• Todos los soportes digitalizados. 

• Copia de la bitácora (por cada frente de trabajo). 
 

 Pago final del 10% correspondiente a la liquidación del contrato, previa autorización 
del supervisor 

 
Para efectos de cada pago (parcial y final), el supervisor deberá exigir al contratista la 
acreditación sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema Integral de 
Seguridad Social y parafiscales, en los términos de la Ley 828 de 2003, la Ley 1150 de 2007 y 
la Ley 1122 de 2007. 
 
El pago final se hará previa liquidación del contrato y con la presentación de los siguientes 

documentos:  

1. Acta de liquidación del contrato debidamente suscrita por el supervisor y el contratista.  

2. Pagos de aportes parafiscales por el contrato ejecutado, para aquellos casos en que 

estén exentos por ley no se exigirá el soporte, basta con la presentación de documento 

presentado por el contratista y revisado y aprobado por la supervisión. 
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3. Informe de ejecución con registro fotográfico a color. 

4. Informe de Imprevistos: El contratista deberá presentar un informe especial de los 

imprevistos representados de los costos directos, deberán registrar los soportes y 

evidencias para causarlos.  

5. Recibo a satisfacción de la obra ejecutada por parte de la Interventoría. Todos los 

soportes digitalizados. 

6. Original de la bitácora. 

 

Los pagos correspondientes deberán contar con el previo Vo.Bo del supervisor designado por 

la Corporación y la certificación de recibo a satisfacción. Sin el cumplimiento de tales 

requisitos, la factura o cuenta de cobro se entenderá como no presentada. Los errores 

aritméticos serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación final del 

contrato. Los reconocimientos o descuentos a que haya lugar se realizarán en el Acta de 

Liquidación. 

Nota 1: La entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el 

pago al contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 

documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 

presente contrato. 

Nota 2: Con el fin de precaver dificultades durante la ejecución y recibo de los informes 

relacionados con las actividades indicadas en el presente estudio previo,   toda actividad a 

realizar por el contratista deberá ser comunicada previamente y  oportunamente al supervisor,  

para lo cual se realizarán entre el contratista e interventoría  reuniones semanales de 

seguimiento técnico,  acorde al plan de trabajo o de ejecución, en donde dejarán consignadas 

mediante actas, todos los avances encontrados en la ejecución de las obras o actividades.  

Todas las actividades de ejecución y seguimiento en obra (in situ), entre el contratista y la 

interventoría, deberán estar acordes a los requerimientos técnicos, y deberán ser consignados 

o reportados en los informes, con sus respectivos soportes, donde se evidencie el 

cumplimiento de los mismos. 

5.1  ANTICIPO  

Se concederá al contratista un anticipo, el cual tendrá relación directa con las obligaciones 

especiales que se involucran dentro del contrato, es decir con la cabal ejecución del objeto 

contractual, equivalente al 20% del valor total del contrato previo cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

• Legalización del contrato. 
• Suscripción del acta de inicio con el supervisor. 
• Presentación del programa de inversión del anticipo debidamente aprobado por el 

supervisor, acorde con la propuesta presentada y el flujo de fondos de la misma. 
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• Cronograma de actividades. 
• Constitución de póliza del buen manejo y correcta inversión del Anticipo 

 
El contratista deberá presentar informes mensuales y un (1) informe final del anticipo, 

sometido a refrendación del supervisor del contrato, que contenga una relación detallada de la 

inversión del anticipo, indicando las sumas invertidas y comprometidas, acompañando los 

documentos soportes respectivos. Los dineros del anticipo deben invertirse exclusivamente en 

la ejecución del contrato, por ende, no se podrá destinar a la especulación económica, ni 

distraerse en el pago de obligaciones distintas a las directamente surgidas del contrato. El 

informe una vez verificado y refrendado por la interventoría, se archivará en la carpeta del 

contrato.  

El manejo del anticipo deberá ser cumplido por el contratista conforme a las reglas 

consignadas en el pliego de condiciones. 

6. DOCUMENTOS O INSUMOS QUE ENTREGARÁ LA ENTIDAD PARA LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 

El interventor deberá garantizar dentro de los informes entregados la verificación del 

cumplimiento de la calidad de los materiales, suministros y demás elementos que hayan de 

utilizarse en la construcción de las obras, deberán ser los que se exigen en las 

especificaciones y adecuados al objeto a que se destinen.  

Cormacarena hará entrega al contratista del diseño (memorias técnicas y planos) del 

interceptor el cual fue elaborado y entregado por la Empresa de Servicios Públicos de Meta – 

EDESA S.A E.S.P. mediante Convenio de Cooperación Institucional No. PE-GDE 1.4.8.22.001 

suscrito entre CORMACARENA Y EDESA S.A E.S.P. 

El Interventor deberá realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y estudiar 
completamente los estudios y diseños que la Entidad entregue al Contratista de obra para la 
ejecución de las obras objeto de la Interventoría, en caso de aplicar. En consecuencia, 
finalizado el plazo previsto por la Entidad para la revisión de los estudios y diseños, si el 
Contratista de obra no se pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado los 
estudios y diseños presentados por la Entidad y asume la responsabilidad de los resultados 
para la implementación de los mismos y la ejecución de la obra contratada, con la debida 
calidad, garantizando la durabilidad, resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras; los 
cuales serán objeto de seguimiento y vigilancia por el Interventor. El Interventor se 
pronunciará y emitirá concepto sobre las eventuales modificaciones que proponga el 
Contratista de obra para consideración de la Entidad contratante. 

Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el Contratista pretenda 
efectuar a los estudios y diseños de la obra deberán ser tramitados por este último para 
aprobación de la Entidad, previo concepto de la Interventoría. Para tal fin, la Entidad le 
concederá al Contratista de obra unos plazos razonables para ejecutar dichas tareas, 
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situación que será parte del seguimiento, control, vigilancia y aprobación por parte de la 
Interventoría.  

Es importante manifestar que la responsabilidad de los consultores que realizaron los estudios 
y diseños se establece según el amparo de calidad del servicio, siempre y cuando esté 
vigente dicho amparo. Por tal motivo, la Entidad analizará si es procedente la modificación y/o 
adaptación y/o actualización y/o complementación de los diseños realizados; y en caso de ser 
necesario algún ajuste, la obligación y responsabilidad se encuentra asociada al Contratista 
de obra y la verificación en el Interventor.  

7. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL Y EQUIPOS DEL 

INTERVENTOR 

Perfil 
No. 

N° de 
profesionales 

Cargo 
Título 

Profesional 
Título de 
Posgrado 

Experiencia 
general 
(años 

mínimos) 

Experiencia 
específica 

(años 
mínimos) 

1 1 

Director de 
Interventoría 
 
Dedicación 
del 40% 
mensual.  
 
 

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 
 
- Ingeniería 
Civil 
- Ingeniería 
Sanitaria 

Posgrado 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 
postgrado  
en Gerencia 
de proyectos 
 

10 años 4 años 

2 1 

Residente 
de 
Interventoría 
 
Dedicación 
del100% 
mensual.  

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 
Ingeniero 
civil 

Posgrado 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas:  
posgrado en 
Hidráulicas o 
Geotecnia 

8 años 3 años 
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3 1 

Especialista 
en  
saneamiento 
básico o 
gestión 
ambiental 
 
Dedicación 
del 100% 
mensual.  

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas:                    
Ingeniería 
Civil 

Posgrado 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas:  
saneamiento 
básico o 
gestión 
ambiental                                                          

8 años 3 años 

4 1 

Profesional 
del Derecho           
Dedicación 

del 20% 
mensual. 

abogado 

 
 
 
 

N.A                                                                                                                                   
 
 

4 años 3 años 

5 1 

Contador                        
Dedicación 

del 20% 
mensual. 

contador 

 
 
 
 

N.A                                                                                                                                   
 

4 años 3 años 

6 1 

Técnico                             
Dedicación 
del100% 
mensual. 

Técnicos 
Interventores 

de campo 

 
 

N.A 
4 años 3 años 

7 1 

TECNICO 
Topógrafo 
Inspector                

Dedicación 
de 40% 

mensual. 

Tecnólogo 

 
 
 

N.A 
4 años 3 años 

8 1 

AUXILIARES 
Cadeneros 

de topografía      
Dedicación 

del 40% 
mensual. 

Auxiliar 

 
 
 
 

N.A 

4 años 3 años 

Para analizar la información del personal del Interventor, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 
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a) Los soportes académicos y de experiencia de los perfiles que están descritos en el 

Anexo Técnico serán verificados por la Entidad al momento posterior a la firma del 

contrato. 

 

b) Si el Interventor ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un 

mismo cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los Pliegos 

de Condiciones para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser 

proporcionado para dos (2) o más cargos diferentes en los cuales supere el cien por 

ciento (100 %) de la dedicación requerida para este Proceso de Contratación. 

 

c) El Interventor deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos 

ejercen legalmente la profesión de conformidad con lo señalado en el Pliego de 

Condiciones. El requisito de la tarjeta o certificado profesional puede suplirse con el 

registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, o según las regulaciones 

aplicables para cada profesión. 

 

d) Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben expedirse por la persona 

natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de 

servicios.  

 

e) La Entidad podrá solicitar en cualquier momento al Interventor los documentos que 

permitan acreditar el valor y el pago correspondiente de cada uno de los profesionales 

empleados para el desarrollo del objeto contractual y que estén acordes con el valor 

de los honorarios definidos a la fecha de ejecución del contrato, en el caso en el cual 

sea establecida una remuneración de referencia. 

f) El Interventor es responsable de verificar que los profesionales propuestos que se 

vincularán al proyecto tengan la disponibilidad real para ejecutarlo, así como el 

cumplimiento de los requisitos de formación y experiencia. 

g) El Interventor se obliga a que los profesionales estén disponibles (físicamente o a 
través de medios digitales) de acuerdo con el porcentaje de dedicación exigido para 
cada profesional, so pena de aplicar las sanciones contractuales. 
 

h) La Entidad se reserva el derecho de exigir el reemplazo o el retiro de cualquier 

Contratista o trabajador vinculado al contrato, sin que ello conlleve a mayores costos 

para ella, detallando las razones que justifican la solicitud de dicho cambio, el cual 

deberá ser reemplazado por uno que cumpla con los requisitos establecidos para tal 

cargo. 

El personal relacionado será contratado por el Interventor y su costo debe incluirse dentro de 

la estructura de costos de la oferta, que fue definida al presentar la propuesta en el 
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“Formulario 1 – Propuesta Económica del Contrato”. Se aclara que los perfiles que hacen 

parte del Personal Clave Evaluable deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto 

indistintamente de su porcentaje de dedicación. Para los demás perfiles profesionales, en 

caso de que la Entidad los requiera deberán estar disponibles, según su porcentaje de 

dedicación, con el fin de lograr el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones 

derivadas del interventor, para lo cual se podrá hacer uso de medios virtuales.  

7.1.  Personal Clave Evaluable:  

El Personal Clave Evaluable es el definido en el Pliego de Condiciones, el cual es susceptible 

de acreditación de puntaje bajo las condiciones establecidas en dicho documento, y al que le 

serán aplicables las condiciones de verificación de experiencia definidas en este documento.  

7.2. Personal Mínimo Requerido Adicional al Clave Evaluable 

El personal mínimo requerido para la ejecución del Contrato de Interventoría y adicional al 

Personal Clave Evaluable indicado en el Pliego de Condiciones, corresponde al relacionado a 

continuación:  

Perfil 
No. 

N° de 
profesionales 

Cargo 
Título 

Profesional 
Título de 
Posgrado 

Experiencia 
general 
(años 

mínimos) 

Experiencia 
específica 

(años 
mínimos) 

1 1 

Director de 
Interventoría 
 
Dedicación 
del 40% 
mensual.  
 
 

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 
 
- Ingeniería 
Civil 
- Ingeniería 
Sanitaria 

Posgrado 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 
postgrado  
en Gerencia 
de proyectos 
 

10 años 4 años 

2 1 

Residente 
de 
Interventoría 
 
Dedicación 
del100% 
mensual.  

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 
Ingeniero 
civil 

Posgrado 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas:  
posgrado en 
Hidráulicas o 
Geotecnia 

8 años 3 años 
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3 1 

Especialista 
en  
saneamiento 
básico o 
gestión 
ambiental 
 
Dedicación 
del 100% 
mensual.  

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas:                    
Ingeniería 
Civil 

Posgrado 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas:  
saneamiento 
básico o 
gestión 
ambiental                                                          

8 años 3 años 

4 1 

Profesional 
del Derecho           
Dedicación 

del 20% 
mensual. 

abogado 

 
 
 
 

N.A                                                                                                                                   
 
 

4 años 3 años 

5 1 

Contador                        
Dedicación 

del 20% 
mensual. 

contador 

 
 
 
 

N.A                                                                                                                                   
 

4 años 3 años 

6 1 

Técnico                             
Dedicación 
del100% 
mensual. 

Técnicos 
Interventores 

de campo 

 
 

N.A 
4 años 3 años 

7 1 

TECNICO 
Topógrafo 
Inspector                

Dedicación 
de 40% 

mensual. 

Tecnólogo 

 
 
 

N.A 
4 años 3 años 

8 1 

AUXILIARES 
Cadeneros 

de topografía      
Dedicación 

del 40% 
mensual. 

Auxiliar 

 
 
 
 

N.A 

4 años 3 años 
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Nota: se aclara que la disponibilidad del personal para el presente proceso es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN CARGO DEDICACIÓN 

NÚMERO 
DE 

PERSONAS 

TIEMPO 
EN 

MESES 

PERSONAL REQUERIDO 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 

Profesional Especializado      

Director de 
interventoría  

40% 1 8 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA  

Profesional Especializado           

Residente 
de 

interventoría 
100% 1 8 

ESPECIALISTA 
Profesional Especializado      

Residente 
de 

interventoría 
65% 1 8 

Profesional del Derecho            abogado 20% 1 8 

Contador                                   contador 20% 1 8 

Técnico  
Técnicos 

Interventores 
de campo  

100% 1 8 

TECNICO 
Topógrafo Inspector 

Tecnólogo 40% 1 8 

AUXILIARES 
Cadeneros de topografía  

Auxiliar 40% 1 8 

 

El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo 

requerido para la ejecución del proyecto, en la medida que corresponde al personal que la 

Entidad estableció en la etapa de planeación para el cumplimiento del contrato. 

Para cada uno de los profesionales mencionados, se deberá anexar fotocopia de la tarjeta 

profesional y/o certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional 

competente de acuerdo con la regulación aplicable en la materia. El requisito de la tarjeta 

profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 

2019. Los estudios de posgrado que se exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante 

copia de los diplomas respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. 

Además, la Entidad podrá solicitar las certificaciones laborales que permitan verificar la 

información relacionada en los Anexos. Para cada uno de los profesionales debe aportarse la 

información exigida. 

7.3. Maquinaria y condiciones técnicas vinculadas al proyecto para seguimiento o 

implementación del Interventor  
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El Interventor deberá verificar que el Contratista de obra mantenga en las condiciones 

requeridas y/o ofertadas en los distintos frentes de obra la maquinaria vinculada al proyecto, 

en niveles óptimos y cumpliendo con lo requerido por la Entidad. 

8. EXAMEN DEL SITIO DE LA OBRA A VIGILAR 

Es responsabilidad del Proponente conocer la ubicación y situaciones particulares donde será 

adelantada la labor de Interventoría de la obra. Asimismo, deberá vigilar e informarse sobre la 

forma y características del sitio, las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, 

las cuales debe considerar para las labores de Interventoría propias del seguimiento al 

desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial cuando se establezca presencia de 

minorías étnicas, caso en el que debe asegurarse de hacer el seguimiento al cumplimiento del 

Contratista de obra con la normativa especial que rige para la explotación de recursos 

naturales en jurisdicción de los territorios legalmente constituidos, y, en general, sobre todas 

las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta y las 

condiciones particulares del proyecto desde el rol del Interventor.  

De igual forma, por parte de la Entidad se resaltan los siguientes aspectos a tener en 

consideración por parte de los interesados:  

La zona a intervenir corresponde al municipio de Cubarral- Meta, zona rural, sector suroriental 
la vereda Marayal. 
 
El sistema de alcantarillado en el municipio de Cubarral, se encuentra definido por cuatro 

sectores de drenaje los cuales entregan sus aguas al caño Arenas Blancas. En forma general, 

el casco urbano cuenta con redes separadas para el alcantarillado sanitario y pluvial, donde la 

red de alcantarillado sanitario cubre el 99% del casco urbano; construido en tubería de gres 

(64%), con varios tramos que han sido reemplazados y los nuevos que se han construido en 

PVC, conformando el 36% de la longitud total. Existen dos puntos de descarga de las aguas 

residuales municipales sobre el caño Áreas Blancas, el primero en las coordenadas planas 

1027981 E y 910961 N a una altura de 577 m.s.n.m., mediante una tubería de diámetro de 20” 

en material PVC (recoge 96% del 99% de Cobertura del área urbana) y el segundo en el 

barrio Porvenir 1028078 E y 911007 N a una altura de 561 m.s.n.m., mediante una tubería de 

diámetro de 20” en material PVC (recoge 4% del 99% de cobertura del área urbana de 

Cubarral), este segundo vertimiento fue eliminado mediante la obra interceptor alcantarillado 

sanitario fase I ejecutada mediante convenio No. PE-GDE 1.4.8.1.21.005. 

9. SEGUIMIENTO A LAS OBRAS PROVISIONALES  

El Interventor deberá vigilar, controlar, y conceptuar sobre las siguientes labores realizadas 
por el Contratista de obra según disponga la Entidad.  

Durante su permanencia en la obra serán a cargo del Contratista, la construcción, 
mejoramiento y conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte 
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integrante del proyecto, tales como vías provisionales, vías de acceso y vías internas de 
explotación a las fuentes de materiales así como: las obras necesarias para la recuperación 
morfológica cuando se haya explotado por el Contratista a través de las autorizaciones 
temporales; y todas aquellas que considere necesarias para el buen desarrollo de los trabajos, 
cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus respectivas 
instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos, de propiedades y bienes 
de la Entidad o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la 
ejecución de los mismos, y en general, toda obra provisional relacionada con los trabajos. 
Todas estas labores deberán ser objeto de vigilancia y seguimiento por parte del Interventor.  

En caso de que sea necesario, el Contratista de obra dispondrá de las zonas previstas para 

ejecutar la obra y la obtención de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, 

las cuales estarán bajo su responsabilidad. El Interventor será el encargado de su 

seguimiento y verificación.  

Adicionalmente, correrán por cuenta del Contratista de obra los trabajos necesarios para no 
interrumpir el servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso 
comparta con otros contratistas, las cuales deberán ser entregadas en iguales o mejores 
condiciones, por lo cual deberá existir un registro fotográfico previo a la utilización y a la 
finalización de las labores para constatar dicho estado, labor que será vigilada por el 
Interventor. 

El Contratista de obra deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las 
estructuras provisionales que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto, cruce o 
interfiera corrientes de agua, canales de desagüe, redes de servicios públicos, etc. En el caso 
de interferir redes de servicios públicos, estos costos serán reconocidos mediante aprobación 
de precios no previstos, incluidos en las correspondientes actas de obra aprobadas por el 
Interventor. Para lo anterior deberá tramitar la aprobación de los precios no previstos del 
proyecto ante el ordenador del gasto, y en los casos que se requiera un permiso ante la 
autoridad competente. Situación que será vigilada y supervisada por el Interventor.  

A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el Contratista de obra deberá retirar 
todas las obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en el mismo 
estado de limpieza y orden en que las encontró. Asimismo, será responsable de desocupar en 
su totalidad las zonas que le fueron suministradas para las obras provisionales y 
permanentes. Sobre el particular, el Interventor deberá cerciorarse que se cumplieron las 
consideraciones aquí establecidas, y que las obras complementarias cuenten con su vigilancia 
y control según corresponde para el Interventor.  

10. SEÑALIZACIÓN Y MANUAL DE IMAGEN A VERIFICAR POR EL INTERVENTOR 

De ser necesario, según los estudios previos, están a cargo del Contratista de obra todos los 

costos requeridos para instalar y mantener la señalización de obra y las vallas informativas, la 

iluminación nocturna y demás dispositivos de seguridad y de comunicación y coordinación en 
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los términos definidos por las autoridades competentes, situación de estricta verificación por 

parte de la Interventoría.  

11. SEGUIMIENTO A PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES POR PARTE DEL 

INTERVENTOR  

Considerando que para la ejecución de la obra se requiere permiso de ocupación de cauce 

para el cruce subfluvial en caño Arenas Blancas, para lo cual, el municipio de Cubarral a 

través de su representante legal solicitó dicho permiso a Cormacarena, otorgado mediante 

Resolución PS-GJ 1.2.6.22. 1355 del 15 de septiembre de 2022 bajo el expediente No. 

3.37.3.022.090. 

Por lo anterior, la interventoría deberá verificar el cumplimiento de cada una de las 

obligaciones dispuestas en cada uno de los actos administrativos que otorgan el/los permisos 

ambientales. 

Sin embargo, es relevante indicar que adicionalmente, se requiere de servidumbre de 

alcantarillado con ocupación permanente, actualmente adquirida por el municipio de Cubarral 

del predio la Acacias, vereda Marayal de propiedad del señor Ismael Guevara identificado con 

cédula de ciudadanía 79.379.268, mediante escritura pública No.3.847 del 22 de julio de 2022 

y como consta en el certificado de tradición y libertad. 

12. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO ENFOCADAS AL 

INTERVENTOR  

Para la ejecución del proyecto se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Reglamento 

Técnico para el Sector Agua Potable y Saneamiento Básico Resolución No. 3030 de 2017 

modificada por la Resolución No. 799 de 2021. 

13. SEGUIMIENTO POR PARTE DEL INTERVENTOR  

13.1. Procedimiento general de interventoría para el sector de agua potable y 

saneamiento básico 

 

Para la implementación de los proyectos de interventoría para el sector de infraestructura de 

agua potable y saneamiento básico, la interventoría deberá adelantar el procedimiento general 

de interventoría definido en el artículo 35 de la Resolución 330 de 2017 del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya, tal como 

se describe a continuación: 

ARTÍCULO 35. Procedimiento general de interventoría. Para la Implementación de los 

proyectos, el equipo de interventoría velará por el estricto cumplimiento de los aspectos 

contractuales, técnicos, administrativos, financieros, sociales y ambientales, considerando al 

menos los siguientes componentes: 
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1. Previo al inicio de cualquier actividad por parte del equipo encargado de la ejecución del 

proyecto, la Interventoría emitirá el informe inicial, en el cual acredite que los aspectos 

contractuales, administrativos, financieros, sociales, de predios y autorizaciones, ambientales 

y técnicos, se encuentran plenamente definidos para la ejecución del proyecto, con base en la 

programación y cronograma del mismo. 

2. Habiéndose autorizado el inicio del proyecto, la Interventoría garantizará, que el equipo 

encargado de la ejecución del proyecto, cumpla con lo establecido en los términos 

contractuales y certificará con la periodicidad que lo determine la autoridad contratante, que el 

ejecutor provee el equipo humano, técnico o interdisciplinario propuesto para desarrollar el 

proyecto, en los tiempos y plazos previstos. 

3. El interventor informará con la periodicidad que establezca la entidad contratante, el avance 

del proyecto de manera precisa en al menos los siguientes aspectos: 

a) Contractual: Alcance, garantías, entrega correcta de productos. b) Personal: Equipo 

ejecutor, salarios, seguridad social y salud ocupacional, accidentes laborales, ambiente 

laboral y gestión social. 

c) Técnicos: Calidad de los productos, cronograma y programación, cantidades de obra, 

costos, metodología y soporte técnico de avance, dificultades y soluciones. 

d) Financiero: Ejecución y pagos, anticipos, disponibilidad de recursos 

e) Contables: Impuestos, devolución de activos etc. 

4. Durante la ejecución del proyecto, la interventoría deberá revisar las necesidades del 

contrato y plantear soluciones de manera previsiva y proactiva, informando a la entidad 

contratante las medidas administrativas y financieras necesarias para la terminación del 

proyecto. 

actividad que involucre la medición de parámetros de seguimiento y control, la Interventoría 

deberá garantizar el proceso completo de muestreo, custodia, transporte, análisis e 

interpretación de los parámetros definidos con base en las normas nacionales vigentes. En 

caso de no contar en el país con la regulación pertinente, será el equipo de especialistas 

encargado de la ejecución del proyecto quien presente a consideración de la interventoría el 

mecanismo o método seleccionado, y este último en el mismo sentido avalará y garantizará el 

grado de confiabilidad y representatividad de los indicadores evaluados. 

Surtidas y aceptadas la totalidad de las tareas y actividades previstas en la ejecución del 

contrato, el interventor asegurará que fueron cumplidas cabalmente las especificaciones, 

alcances y objetos, en el marco técnico, financiero, administrativo, social, de predios y 

permisos y ambiental, de acuerdo con la naturaleza del proyecto, ya sea de planeación, 

diseño, construcción o puesta en marcha. 
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13.2. Informes de seguimiento de interventoría  

 

Teniendo que la entidad contratante cuenta con un manual de supervisión e interventoría se 

deberá tendrá tener en cuenta lo dispuesto mediante la resolución No. PS.GJ-1.2.6.14.1199 

DE 2.014 (30 de Julio) “Por medio de la cual se actualiza el Manual de Contratación e 

Interventoría de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La 

Macarena – CORMACARENA contenido en la Resolución No. PS-GJ.1.2.6.13.2370 del 30 de 

Diciembre del 2013” y las incluidas a continuación: 

El Interventor como parte de su seguimiento debe realizar informes periódicos para constatar 

las gestiones realizadas en cada uno de sus componentes que como mínimo contengan lo 

siguiente:  

1. GENERALIDADES 

 

1. Descripción general del Contrato de obra.  

2. Objeto del contrato.  

3. Fechas de suscripción, cumplimiento de requisitos de ejecución, plazo y valor 

con sus diferentes etapas, prórrogas, suspensiones y adiciones.  

4. Directorio telefónico actualizado del personal profesional del Contratista, 

Interventoría y de la Entidad.  

 

2. INFORMACIÓN LEGAL Y FINANCIERA 

 

1. Garantías y vigencias de las mismas, adiciones, suspensiones y/o prórrogas. 

2. Presentar el cuadro de control legal del Contratista y de la Interventoría (fechas 

de suscripción, Procesos de Contratación, entre otros.) 

3. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

4. Programación del Plan Anual de Caja (PAC), si aplica. 

5. Balance financiero del contrato y de la Interventoría.  

6. Seguimiento al cuadro de control financiero presentado por el Contratista de 

obra. 

7. Informe sobre el manejo del Anticipo y/o Pago Anticipado y anexos relacionados 

(en caso de haber sido entregado Anticipo y/o Pago Anticipado alguno).  

8. Relación de las metas físicas a ejecutar con respecto al presupuesto disponible 

contractualmente. Informar cantidades y/o saldos faltantes o sobrantes dentro del 

proyecto para el cumplimiento de las metas físicas contractuales. Informar las 

cantidades y costos referentes a ejecución de estudios, diseños y obras para 

redes de servicios públicos domiciliarios, en caso de aplicar.  

9. Copia del acta de recibo parcial de obra, en caso de aplicar. 
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3. INFORMACIÓN TÉCNICA 

 

1. Cronograma detallado del contrato aprobado por la Interventoría con su 

respectivo análisis a la fecha de corte.  

2. Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta del Contrato de 

Obra de acuerdo con el Cronograma contractual aprobado por la Interventoría.  

3. Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, 

conforme al Cronograma contractual aprobado por la Interventoría. Relacionar 

las acciones solicitadas por el Interventor e implementadas por el Contratista y el 

seguimiento efectuado por el Interventor.  

4. Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas debido a 

condiciones climáticas que impidan la ejecución de las labores.  

5. Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, 

ubicación, fecha y estado de pago a las ESP por parte del Contratista, en caso 

de ser procedente.  

6. Planes de contingencia elaborados por el Contratista, aprobados por la 

Interventoría, que no afecten el plazo contractual, los cuales deben ser 

presentados a la Entidad.  

7. Descripción de las medidas correctivas exigidas por la Interventoría en los 

aspectos técnicos, administrativos y legales que se están teniendo en cuenta, así 

como las medidas preventivas que deban implementarse para evitar futuros 

atrasos. 

8. Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el Contratista de 

obra y la Interventoría y su equipo de trabajo (director, residentes y 

especialistas).  

9. Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, figuras, 

cuadros y demás información relevante relacionada con el avance del contrato.  

10. Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando como 

puntos fijos y panorámica, de igual manera una breve descripción de la foto 

indicando localización, georreferenciación, aspectos relevantes y fecha. Durante 

la ejecución del contrato, la Interventoría debe presentar a la Entidad registros 

fotográficos por cada elemento de la infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico que haga parte del contrato, resaltando el antes y el 

después, en cada una de las fases del proyecto.  

11. Presentar el avance físico del proyecto. 

12. Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de campo 

efectuados por el Contratista de obra y los ejecutados por la Interventoría como 

medio de comprobación o verificación, según las especificaciones técnicas 

aplicables.  

13. Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de materiales 

empleados durante el período, expedido por el representante legal de la 
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Interventoría, expresando claramente el cumplimiento de las frecuencias de los 

ensayos de laboratorio de acuerdo con las especificaciones y el plan de 

inspección y ensayos de laboratorio. 

14. Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del Interventor y la 

correspondiente verificación al cumplimiento del plan de calidad del Contratista 

de obra, según lo ofertado por este en el aspecto de calidad en su propuesta.  

15. Gestiones adelantadas por el Contratista y la Interventoría ante las ESP y otras 

entidades que tengan relación directa con la ejecución del proyecto de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico.  

16. Descripción de las actividades realizadas y calificación del componente del Plan 

de Manejo de Tráfico, Señalización y desvíos empleados por el Contratista de 

obra de acuerdo con los parámetros establecidos en el contrato y según los 

lineamientos de la autoridad de tránsito que rija en la ubicación del proyecto.  

17. Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y justificación de las 

mismas; relación de precios unitarios no previstos presentados por el Contratista 

de obra y aprobados por la interventoría e indicar la modificación contractual 

realizada para su incorporación (en caso de aplicar). Además, mostrar su 

incidencia en el valor actual del contrato.  

18. Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o actualización 

realizada por el Contratista a los diseños existentes entregados por la Entidad, 

de ser el caso, y la justificación de los mismos, debidamente aprobados y 

avalados por la Interventoría.  

19. Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por la 

Interventoría por no cumplir con los requisitos previstos para el recibo y pago de 

las mismas, mostrando su incidencia en el valor actual del contrato. Además, 

deben enlistar las acciones correctivas propuestas, así como la respuesta por 

parte del Contratista de obra. 

20. Reporte de producto no conforme en el cual se deben incluir los ítems de pago 

que presentaron no conformidades en el mes, la fecha de identificación, la 

descripción de la no conformidad y una breve explicación de la acción a tomar. 

En este capítulo también debe describirse el seguimiento a las acciones 

adoptadas para el tratamiento de no conformidades en el período anterior en 

caso de existir.  

21. Copia del libro de obra (bitácora) del período reportado.  

22. Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el período (comité y 

reuniones) debidamente suscritas por los participantes, Contratista, Interventor y 

Entidad. 

23. Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de 

elementos, o unidad funcional, o frente de obra, según sea el caso del proyecto 

de infraestructura de agua potable y saneamiento básico; indicando valor 

pagado, número de acta en la que se pagó su ejecución parcial y verificación del 
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consolidado y sumatoria final respecto al acta de recibo parcial de obra, en caso 

de existir. Como resumen del análisis consolidado, determinar los costos directos 

e indirectos por elemento, grupo de segmentos, tramos, frentes de obra, o según 

sea el caso del proyecto de infraestructura de agua potable y saneamiento 

básico.  

 

4. INFORMACIÓN SOCIAL 

 

1. Descripción de las actividades del plan de acción de la Interventoría y verificación 

del plan de gestión social del Contratista. Debe incluir copia de los Anexos 

referentes a la gestión del Contratista requeridos en el contrato.  

2. Observaciones y recomendaciones formuladas por la Interventoría. Descripción 

de los atrasos o adelantos o eventualidades que se estén presentando, conforme 

al Plan de Gestión Social del Contratista aprobado por la Interventoría. Además, 

deben relacionarse las acciones correctivas propuestas, así como la respuesta 

por parte del Contratista.  

3. Relación de recursos físicos empleados para el desarrollo del componente social 

del Contratista y de la Interventoría.  

4. Calificación del componente de gestión social.  

 

5. INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST 

 

1. Informe mensual ambiental y de SST de la Interventoría a la etapa de obra 

correspondiente (incluyendo el componente de maquinaria/equipo y vehículos), 

con sus respectivos soportes y análisis de los indicadores propuestos para cada 

uno de los programas desarrollados en el PIPMA.  

2. Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de adquisición 

de todos los materiales empleados en el mes dentro de la obra. 

3. Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y Demolición -

RCD-. 

4. Manejo de vegetación, si aplica para el contrato.  

5. Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra.  

6. Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o PIN 

ambiental.  

7. Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el Contratista donde se 

verifique el cumplimiento de las actividades descritas en el plan de 

mantenimiento presentado por el Contratista de obra y aprobado por la 

Interventoría.  

8. Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, 

anexando copia del permiso de vertimientos vigente expedido por la autoridad 

ambiental competente.  
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9. Resumen de las actividades realizadas por la interventoría en cumplimiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus respectivos 

soportes.  

10. Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el período, tanto del Contratista 

de obra como del Interventor.  

11. Afiliaciones y pagos del personal del contrato de obra al Sistema General de 

Seguridad Social Integral.  

12. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del 

Contratista de obra (de acuerdo con la naturaleza de la misma) y Subcontratista, 

donde se exprese paz y salvo por concepto de pagos al Sistema General de 

Seguridad Social Integral y salarios que contenga como mínimo el número de los 

trabajadores que laboran en el Contrato de Obra y el periodo laborado.  

13. Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Interventoría al Sistema 

General de Seguridad Social Integral.  

14. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del 

Interventor (de acuerdo con la naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde 

se exprese paz y salvo por concepto de pagos al Sistema General de Seguridad 

Social Integral y salarios que contenga como mínimo el número de los 

trabajadores que laboran en el Contrato de Obra y el periodo laborado.  

15. Calificación del componente de gestión Ambiental y SST y fichas de seguimiento 

de labores ambientales.  

16. Certificación expedida por la Interventoría donde exprese que se han revisado 

los documentos soporte de pagos salariales y del SGSSI remitidos por el 

contratista de obra para el respectivo informe.  

 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente técnico tendientes a la 

solución de los inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores 

involucrados en cada caso.  

2. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente social tendientes a la 

solución de los inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores 

involucrados en cada caso.  

3. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente ambiental y SST 

tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

4. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente administrativo  
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tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

5. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente financiero tendientes a 

la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto indicando los 

actores involucrados en cada caso.  

6. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente legal tendientes a la 

solución de los inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores 

involucrados en cada caso.  

14. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES 

No se tiene documentos técnicos adicionales. 

En constancia, se firma en Villavicencio, a los 21 días del mes de diciembre de 2022  
 

ORIGINAL FIRMADO 

___________________________________ 

EVELENY AGUDELO VEGA  

Líder Grupo AGUA 

ORIGINAL FIRMADO 

________________________________ 

GILBERTO CABERERA ARANGO 

CPS Subdirección de Gestión Ambiental  

 

ORIGINAL FIRMADO 

_____________________________________ 

NATALIA ALEXANDRA LEYVA QUIJANO 

Subdirectora de Gestión Ambiental  

 

ORIGINAL FIRMADO 

_____________________________________ 

MARÍA PIEDAD MATUS 

Jefe Oficina Contratación. 

 


